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Cuadragésima Quinta Se1l6n de la Cámara 
del Senado, correspcnrilente a las ordi
narias de au tercer período constitucional, 
celebrada en la ciudad de Mañagua, a 
las diez y media de la m¡ fhna, del día 
jueves 1 7 de Julio de 1941. 

Prealdencla del •enañor doctor Crlsanto 
Sacal!a,. atlatido de los Secretarios 1enado· 
rea don Leonardo Cajina y Gral. José So· 
lórzano Díaz, _primero y segundo respectl · 
vamente. ':~~ - ·-¡;."'._ ~ 

Concurrieron,· ademá•, los séoadores Fia
llos, G6mez R., Mantilla, Marín. Martínez. 
Moneada, Morale1, Sáncbez y Velásquez: 

19 -Se ~b1 ió la se alón. 
29-Se ley6 y aprc.,b6 sin niodlficacl6n 

el acta d?. la sesión anterior. 
39-Senador Sacasa: - Ejerzo ahora el 

honroso cargo de presidir la sesión de esta 
Cámara, por encontrarse enfermo el Presi· 
dente de la Directiva, doctor Onofre San· 
doval, lo cual l.mento mu.y aipcera
mente, y estoy seguro que compi.rten mia 
1entlmler.tos todos los miembro• del Se· 
naclo. En este concepto, me permito nom
brar una C.omi1l60 que pase a visitar 111 
1enador doctor Onofre Sandoval, le expre
•e 1011 ientlmlento1 de la Cámara y nos 
Informe del eatado de su salud. La Co· 

mlai6n queda Integrada por loa aenadorea 
Flalloa y Marín. 

49-Se le)Ó y pasó a la Comisión de 
Gobernacl6n el proyecto por el e ual se 
prorroga por un afto, a partir del 1 2 de 
Septiembre de 1941, fecha en que termina 
su vigencia, loa efectos de_l decreto núme
ro 9 de 12 de Septiembre de 1939, por el 
cual se declara el Eetado de Emergencia 
Económka, BUipendiéodoee en consecuen
cia laa garantlas constitucionales consig
nadas en el Arto. 43 y 62 de la Coo1tl· 
1ucl6n Política. 

59-Sa leyó y pasó a la Co\Dlslón de 
Hacienda el proyecto en virtud del cual 
113 reforma el Decreto-Ley de tres de Di
ciembre de 1 940. 

69-Se leyó y pu10 a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen 101· 
crito por 101 miembros d~ la Coni1i6n de 
Gobernación, en que aconsejan la aproba· 
cl6n del proyecto que tiende a eatablecer 
un Juzgado· de Distrito para ambos ramos, 
Civil y Criminal, en ca1a una de las ciu
dades slgulentet: Cluc'ai Darío, en el De-. 
partamento de Matagalpa; Acoyapa, en el 
Departamer.to ce ChJntale1.1; -y Masatepe, 
en el Dep~rtame11to de Maaaya. 

A di1cu116n en Jo-particular el Arto. 19. 
se aprobó aln refo·ma, lo mismo que el 29; 
39 y 49, de que consta el referido proyecto, 
quedando así aprobado en primer debate. 

79-Senador Pre1h!ente:-E1tando adh· -
laaa en la orden del día la coritlnuaclón 
del primer debate del Decreto·Ley· emitido 
el 26 de Octubre de 1941>, por el Poder 
Ej ~cutlvo, con fundamento en el ordinal 
w del Arto. 215 Cn. y que contiene el 
Han de Leye1 de Organización Bancaria y 
Monetaria de la República y las reformas 
hechas a las mlamae, ruego a la Honora
ble Comisión Dictaminadpra, si no tiene 
Inconveniente, ae ai~va expresar su opinión 
con respecto a las con1ultas que me per
mití formular el día de ayer en relación al 
dictamen. 

Senador Morales:-Como miembro de la 
Comisión E1peclal que emitió su dictamen 
re•Fecto al Decreto-Ley emitido por el Po· 
der Ej~cutlvo, que" contiene el Plan de 
Leyee de Organlzacl6n Bancaria y Mone
taila de la República y las reformaa hechas 
a laa mi1ma1, quiero expreaar antes de 
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concretar loa puntos de la duda en que 
e1tá el senador doctor S1casa, el punto de 
vl1ta que tuvo la Comisión para emitir su 
dictamen. La Comisión 1e encontró en 
una situación muy difícil, pues no quería 
rechazar de plano el. Decreto-Ley, por no 
haber venido al Congreso. dentro de loa 
1 ~ días de que habla el ordinal 10 del 
Arto, 2 15. Creímos que ese rechazo radi
cal sería muy dráatlco y también obstacu
lizarla la política económica· del Gobierno. 
Buscándole salida a esa situación compro
metida, es que aconsej lmos que ae tomara 
el proyecto, como Iniciativa de un Código 
Bancario, tomando ccmo artículos origina
les de ese. proyecto, las reformas sugerida' 
por el sefior Ministro de Hacienda; es de
cir, tomamos el. proyecto que aparece, con 
el nombre de Decreto-Ley y sus reformas, 
como un 10!0 todo orgánico: el Código 
Bancario. Pensó la Comisión que debía 
tramitarse la iniciativa de acuerdo con el 
Arto. 194 de la Con1tltuclón; revisión y 
recomendación de\ proyecto por una coml· 
slón compuesta de cinco miembros y luego, 
aprobación o improbadóa en globo. La 
Comisión pensó además de que era Inne
cesario el trámite de oír la opinión de la 
Corte Suprema de Justicia a la altura en 
que estaba el proyecto, y l que la Cámara 
de Diputados que es la que gua .. da la 
puerta de Iniciativa de las leyes y tiene la 
lnlciat'tva propia de las mismu, de acuerdo 
con la estructura nueva de la Constitución, 
no lo cnyQ necesario ni indispensable, y 
antes· por el contrario dló al proyecto los 
mismos tt"ámltes a que se refiere el Arto. 
194 mencionado. N osotrois no podíamos 
1uplir ese trámite que concediendo mucho, 
podemos creer que t.mltió la Cáman de 
Diputados, pues había pasado la oportunl· 
dad para hacerlo, Pronunciándonos en 
definitiva, creemos que por la especialidad 
del caso es innecesario el dictamen de la 
Corle Suprema de Ju1tlcia, pues por regla 
general, la elaboración de estos Códigos 
es encargada a Comisiones Técnlco-J urídl· 
caí que con el mayor cuidado y con la 
mayor atención los preparan, y cualquier 
reforma que se haga a ellos puede venir 
a r·omper la unidad armónica y el plan de 
la Comisión. Así contesto el primer punto. 
Con respecto al "-egundo, creo que es ne· 
cesarlo hacer una reforµia al Arto. 19 en 
que la Cámara de Diputados aprueba · el 
Decreto-Ley, por que su contexto es con· 
trarlo al dictamen nuestro que sostiene 
que ea un' Código Bancario. Repito pues, 
que la única reforma que penumoa debe 
hacerse al proyecto venido de la Cámara 
de Dlputados, ea la relativa a la redacción 
del primer arlículo del llamado Decreto• 
Ley de Noviembre de 1940. 

. (Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco:-Cancelar la penaión 
que gozaba el set'ior Fkrencio 
Departamento de Managua, 
fallecido. 

de Inválido 
1éllez, del 
por haber 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 4 de Noviembre de 1941-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, por 
la ley-(f) Be1.j. Argüello, Capitán G. N. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 33 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-N·ombrar al aefior don Gufllermo 

Argüedas, Cónsul General de Nicara~ua en 
la Habana, Cuba, Representante de la Re· 
pública a la Segunda Conferencia AmP.rl· 
cana de Ccmialones Nacionales de Coope· 
ración Intelectual, que se inaugurará en 
aquella capital el 15 del presente mes. 

29..-La trascripción del presente Acuer· 
do servirá de suficiente credencial al nom· 
brado. · 

Comun:quese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 3 de Noviembre de 1941.-A. 
SOMOZA-EI Secretar:o de Est~do rn el 
De1p1cho· de Relaciones Exteriores-Ma· 
rlaoo Argüel'o. 

SEGCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 3500. . 

Tres tarde, doce Noviembre próximo, remataráse' 
a martillo una mula y aperos, en ejecución de 
Delfina Alvarado de Mejla y otros, contra Disán 
Alvarado Ortega, por suma de córdobas. 

Juzgado Local Civil, Granada, veintiocho Octubre 
mil novecientos cuarenta y uno.-Carlos Alberto 
jarquln, Srio: 1946 3 3 

NQ 3512 , 
El dla domingo 30 de Noviembre de 1941, a las 

8 a.m., en el local de las oficinas de esta lnslilu· 
ción y de conformidad con el párrafo primero de 
los Arllculos 12 y 13 de nurstra ley Orgá:lfca, se 
rematarán en el m'jor postor las prendas de plazo 
vencido detalladas a continuación cuyos dueíios no 
las hubieren renovado o rescatado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse, que serán ofdos conforme a 
derecho. 

Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate desde esta fecha al sábado 
29 de Noviembre del afio en curso. 

a O? d 
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Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las Prendas 

Base del Np de la 
Remate Boleta 

Descripción de 
las Prendas 

S5681 : 1 Cadena con dije de corazón, 

2131 

Base del 
Remate 

Serie B 
65798 Relojito pulsera, oro 18 K, en peso 6 1/2 gramos <f; 17.20 

lS 60 85829 1 Par argollas, 1 medallih, 1 dijt', 

66438 

67011 

67278 

67341 

67481 
68262 

69088 
()9244 

69372 

69~S4 

69650 

69709 

70349 

70581 

70746 

71359 
71916 
72129 

72659 

75421"> 
7~727 

75772 

76230 

78898 
80419 
81628 

82041 
S2272 

82314 

82419 
82580 
82779 
828?1 
84124 

84524 
84557 
84737 
84771 
84783 
85460 

m/t' 5 gramo:& - <f; 
2 Anillos, 2 anillitos, 1 cadena 

con dije, 1 cadenita con meda· 
1111, re,o 8 l/'l. gramos 

1 Anillo con 1 brillantito y chis· 
pilas, 1 112 gramo 
Reloj enchapado marca "Stan· 
dard' 

1 Anillo con 1 brillantt', 1 anillo 
con 3 brillantes, peso 6 1/4 
gramos 

1 EsptjJ bi~elado 
1 Cadena d·j~ de 2 colones, peso 

7 gramos 
1 Anillo de oro, pes'l 8 gr.1mos 
l Anillo con brillanlito, 1 par / chapas, 2 gramos 
1 Cadena m/~. con aro para dijt', 

peso 15 gramos 
1 Taladro para mecánico 
2 Alfileres para corbata y 1 par 

chapas, 4 1/2 gramrs 
Cadena dije Dls 5.00, peso 31 
gramos 

1 Anillo, 1 par argollones, peso 
5 gramos 

1 Reloj de oro 3, tapas, 14 K, 
marca •Waltham• 

1 Arillo con 15 brillantitos, 1 par 
de chapas con 2 brillantts, peso 
tótal 6 1/2 gramos 

1 Forógrafo marca "Bransurick• 
1 Máquina de escribir portátil 
3 Botones de oro para camisa; 1 

par mancuernillas, 1 cadena con 
dije, 1 cadena sola, 5 anillos, 
1 collar broche d.! filigrana, 51 • 
gramos 

1 l?eloj de oro para bolsillo, de 
3 lapos, lS K 

1 Anillo de oro, 3 1/4 gramos 
1 Par de aretes, 2 ·pares de argo· 

llas, 1 par chapas 5 gramos 
2 Anillos y 1 par de chapas, peso 

5 gramos 
1 Reloj pulsera en m/e; 1 anillo 

con brillantes rubl y chispitas, 
6 anillos distintos, 1 anillo he· 
rradura con 8 brillantitos, 1 
esclava, 1 par de chapas, 2 
prendedores, 1 cadena con dije, 
2 lapiceros enchapados en w/e • 
peso total 38 gramos 

1 Anillo de oro, peso 3 gramos 
1 Canalador de hierro 
1 Pulsera computsta de 7 mane· 

das de $ 2 50 dólares 34 grs. 
1 Cepillo de hierro 
1 Pulsera de cadena, 1 anillo con 

diamantitos, 8 grms. 
1 Máquina marca "Siñger• pafa 

zapaterla, estilo 18-2 
1 Anillo liso, peso 2 1/2 gramos 
1 Alfiler de corbata, 2 1/2 grms. 
1 Reloj marca Waltham enchapado 
1 Reloj enchapado 

19 Tomos de Enciclopedia Univer· 
sal l lustrada 

1 Tarraja con 4 dados y 3 anillos 
l_ Relojito oro lSK, _con cinta 
1 Cadena con dije, 4 1/4 grms. 
r Cámara fotográfica marca I<odak 
1 Pluma fuente marca Parker 

14 Tomos de la Enciclopedia Unl· 
versal Ilustrada 

- peso 3 gramos, 1 rosario de 
plata 

22 08 85923 1 Camarita fotográfica marca 1(0· 
dak 

27 60 85959 1 Cadena de oro, peso 16 grms. 
86736 4 Mantele~, 6 cuchillos, 6 tenedo· 

920 

460.00 
18 40 87194 

S7971 27·ºº 8Sl67 
lS.40 88767 

lS 40 S9263 

46 00 89303 
27·60 S9629 
12.74 snss 

95324 

res, 6 cucharas, 12 platos de 
china, 6 tazas y sus escudillas, 
1 pichelito, 5 plattitos di! cris· 
tal, 5 copas, 1 pichel de vidrio, 
1 salero, en una urna de vidrio 

1 Re:ojito cromado 
1 Taladro, 2 martilles, 1 nivel 
1 Abanico eléctrico grande 
1 Cepillo ·de hierro 
1 Anillo de oro, de chapa, peso 

7 gramos 
l Dije guarda retrato, peso 9 1/4 

gramos 
2 Anillos de oro, peso 2 gramos 
1 Revól\'er calibre 38, marca Colt 
1 Pluma fuente con lapicero, 1 

anillo liso, 3 3/4 grames 11S30 
Serie C 

10 92 437 
3027 

10100 3046 
3088 
3278 

149.24 3279 
72S - 3407 

72 8J 3433 
3529 
3555 
3593 
3608 

172 so 3623 
3689 

127.40 3692 
900 

373S 
7.20 

3740 
14.40 3744 

3752 

3779 
3806 
3S27 
3877 

144 00 3883 
8 90 3924 
5 28 3931 

10912 
6.96 3979 

3980 
43.50 

39S4 
104.40 4030 

5.22 
8.70 4051 

34 so 
2610 

174.00 4115 
17.20 4120 
S60 

13.76 41S9 
1032 
s 60 4372 

4376 
120_40 

1 Relojito de oro, lSK, para pulso 
1 Anido de oro, peso 5 1/2 grs. 
1 Pluma fuente marca Pa1 ker 
1 Nivel de hierro de 3 tubos 
1 Taladro y 1 escuadra de hierro 
1 Micrcscopio pequei\o 
1 Anillo peso, 3 gramos 
2 Cortes género de algodón 
2 Anillos de oro, peso 3 gramos 
1 Reloj de plata 
1 Reloj de pulso, de plata 
1 Reloj y pulsera cromados . 
1 Pluma fuente ma1c:i Parker 
1 Pulsera, peso 5 gramos 
1 Anillo de oro, peso 4 1/2 gra· 

mas, 1 anillo de plata 
1 Reloj de or.o de tres tapas, mar· 

ca Walthanm con S brillantitos 
1 · Reloj de oro, de~tapado 
1 Reloj de oro lSK 
1 Oarlopln, 1 prensa, 1 desarma· 

dor, 1 serruchito 
2 Planchas de hierro, 1 taladro 
1 Pluma fuente marca Parker 
1 Reloj de nickel marca Renove 
1 Alfiler de coi bata, broche cobre 

--; 2 gramos 
1 Anillo de oro, 5 1/2 gramos 
1 Reloj dt nickel marca Vt'glia 
1 Rosalio en m/e, 1 dije, 21 grs., 

1 reloj con chispitas fallándole 
dos, oro 141( 

1 Esclava de oro, 9 1/2 gramos 
1 Anillito con un bnllantito, 1 1/2 

gramo 
3 Planchas distintas 
1 Hacha, 1 coba sin cabo y 1 

piocha 
1 Pulsera de aro, 1 pulsera tejido 

NQ 8, 1 pulsera para reloj, 1 
dije moneda de dólares 2.50, 
peso 45 gramos 

1 Anillo de oro, peso 2 gramos 
1 Corte dril blanco para pantalón, 

1 de poplin para camisa 
1 Garlopa, l cepillo, 1 serrucho, 

• 1 gurbia, 2 cepillilos 
1 Dije, 1 medalla metal blanco 
1 Cepillo, 1 ~artillo, 1 formón, 

taladro 

10 32 

S60 
34.40 

27.52 
2040 
850 

51.lJO 
8 50 

?1.EO 

2)50 
690 

59.50 

33.20 

7290 
14.40 
800 

12.80 
800 

16.00 
S.00 
4 80 
800 

1280 
960 

1(1.00 
1600 
1120 

S.00 

25600 
4000 

240.00 

4 so 
6.40 

12.80 
6 40 

16.00 
19.20 
12SO 

S4 so 
16 00 

1120 
6.40 

9.60 

152.00 
6.40 

640 

8.00 
6.40 

9.60 

' 
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Boleta 

4485 
4538 
4561 
4680 

4767 
4884 
4997 
4998 

50Q4 
5096 
5099 

5122 

5182 
5299 

5365 

5421 

5496 
5532 
5551 

5630 

5639 

5652 

5709 

5729 

58C6 
58j9 
5t64 

·5888 
5890 
5898 

5902 
5975 
5976 
5977 

. 6027 

6031 

6041 

6133 
6144 

6282 
6232 

6252 
626) 
6291 

6292 
6326 

6340 

• 
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Descripción 
de las Premias 

Base del N9 de la 
Remate Boleta 

Descripción de 
la Prenda 

Torno de hierro para carpintero <i 
1 Cadena sin dije, 2 1/2 scramr s 
1 Reloj niquelado marca Miniwax 
1 Anillo con 2 brillautitos y es· 

meralda, 2 gramos 
1 Vestido de casimir nrgro 
1 Cartapacio de cuero de lagarto 
1 Taladro, 2 brc CdS y t rscofina 
1 Anillo de oro rayadr, 1 anillo 

de chapa, 4 1/4 gramos 
1 Ca m1rita foto¡tr áfica en &u balsa 
1 Cepillo de hierro 
1 Dije guarda retrato con 1 bri

llantito, 1 pulsera con doce mo· 
nrdas gn~temaltecas y 1 de dos 
colones, 32 gramos 
Bicicleta con lámpara y dinamo 
y bocina en m/e 
Anillo de chapa 2 1/4 ~ramos 
Reloj de nickel para bolsillo, 
marca Vigilante 

1 Cepillo, "1 canalador, 1 nivel, 1 
desarmador, 1 cepillito de hie
rro, 1 tenaza, 1 llave y 1 broca 

1 Reloj oro 18K, en m/e, pulsera 
oro de 14K, peso 13 ~ramo~ 

1 Nivel de hinro de dos tubos 
1 Ani1lo de or0, peso 3 1(2 grs. 
1 Máquina de custr marca ::iinger, 

sin bobina 
Dia bliro, 1 df'sarmador, 3 gur· 
bias, 1 compás y 8 brocas 

2 Monedas de Dólares $ 5 00 
cada una 

1 Pichel, 1 manlrquillera, y 1 azu· 
carera de e!ectroplata 

1 Rrl<'j oro IP.K. 1 anillo, 1 par 
chapas con chisp tas. 1 dije de 
dos colones y 1 dij~ relleno, 
peso 13 gramos 
Corte género blanco para pan· 
talón y 1 corte para camisa 

1 Re'oj de cob~e para bolsillo 
1 Reloj cromado fajt di' cu,.ro 
1 Anilio de oro, peso 10 1/2 ¡rs. 
1 Anillo de oro, peso 2 gramos 
1 Vestido de casimir plomo 
1 Anillo ce oro liso, peso 2 3/4 

gramos 
2 Cortes de saté 
1 Esclava de oro, peso 3 1/2 grs. 
1 Anillo de or<>, peso 2 gramos 
t Veloc:lpedo 
1 Corte saté, color azul, otro ce

leste 
1 Cadena de oro con eitpacios de 

corales, 6 gramos 
l Esclava de oro sin broche, 1 

anillo, 1 medallita 6 gramos 
t Relf\j enchapado marca Waltham 
1 Reloj de oro 14K, tres tapas, 

marca Omega, 1 par de man
<"uernillas de mrnedas, peso 
9 1/2 gramos 

1 Planlha eléctrica con su cordón 
l Garloplo, 2 serruchos, 1 tala· 

dro, 1 cola de zorro, 1 tenaza, 
1 br'Xha y t formón 
Reloj con pulsera de cobre 

1 Reloj de cobre marca Admira! 
t Pulsera de oro en m/e, 1 ani

llo en nr/e, peso 7 griimos 
3 Anillos de oro; peso 7 1/2 grs. 
1 Relrj enchapado en rojo mar· 

ca Elgin 
1 Cadrna con dije, 1 anillo de 

carey con oro 

48.00 
800 
960 

1600 
800 
960 
MO 

11 20 
800 
800 

240.00 

4800 
6.40 

560 

6.40 

4000 
6.40 
9 60 

11200 

640 

80.00 

9.48 

3160 

632 
632 

1580 
31.60 

6.32 
1264 

7.90 
15.80 
11 U6 
7.90 

15 80 

14.22 

1580 

15.80 
18.96 

7900 
9.48 

18.96 
.12.64 

7 90 

15 80 
15.80 

15.80 

7.90 

6348 105 8Jtellas de tinta 
6374 1 Anillo grabado, 1 anillo liso, 1 

anillo de chapa, 1 anillo con 
piedra, peso 16 gramos 

6437 Pluma fuente marca Pelikan, 1 
reloj marca Omeg~ 

6476 1 Portaviandas de cuatro depó-
sitos ... 

6480 1 C{pillo de hierro 
650d \.Cordón con d·j•, 1 pulserila 

con dijr, 6 1/2 gaamos 
6537 1 Máquina de escribir portátil 

marca Torpedo 
6538 l IMPjito para pulso 
6550 1 Anilló con briHantitn, 2 cade· 

nas con dij!s, peso 20 gramos 
6566 1 Anillo con chispitas, peso 2 

g·amos .,. · 
6570 · 1 Anillo de oro grabado, peso 

6641 

6651 

6700 
6730 
6762 

6766 
6772 
6785 
6916 
7009 

1 1/2 gramo 
Reloj enchapado 

Anillo de oro, peso total 4 1/2 
gramos 

1 Corte de salé 
1 Anillo de oro, peso 3 1/4 grs. 
2 Cadenas con dijes, 1 medalla, 

4 anillos, 15 gramos 
1 Reloj muca Miramar 
3 Planchas con 1 manigueta 
1 Ve;tido de casimir azul 
1 Corte de lona 
1 Anillo de oro con dos brillan· 

tes, peso 3 gramo:i 
7094 1 Corte de salé amarillo 
7119 1 Cadena con medalla, 1 par cha· 

pas, peso 5 gramos 1 
7187 2 Cortes género de algodón, flo-

readoJ 
7197 l Anillo de oro guarda pelo, peso 

5 1/2 gramos 
7261 1 Cartapacio de cuero 

7268 

7294 
7370 

7502 
7533 

7540 
7555 
7565 
7649 

7662 

7683 
7804 

7821 

7940 

7981 
8072 
8075 
8088 
8174 
8176 
8177 
8188 

8334 

1 Pulserita de cadena, peso 5 1/2 
gramos 

1 Pulsera de oro, 6 1/2 gramos 
1 Rdoj enchapado marca Stan

dard 
1 Pluma fuente marca Shaffer 
3 Plumas fuentes distintas, 1 plu· 

ma fuente con lapicero 
1 Pluma fuente marca Ortbos 
1 Espejo mediano 
1 Vestido de casimir color cafe 
1 Proyector cinematográfico mar· 

ca Acme 
1 Anillito de oro 1 1/2 gramos, 

1 c~dena de plata con dije 
1 Anillo de 1 1/2 oro b'anco 
1 Cadena de oro, broche en m/e, 

peso 10 gramos 
Pepita de oro fundido, peso 8 
gramos 

1 Frasco con Esencia para cerve· 
za de hierro 

1 Cadenita con d je, peso 2 grs. 
2 Tomos de Aritmética Elemental 
l V,.stidO de sal! color .negro 
1 Anillo de oro, peso 2 gramos 
1 Sombrero de rieltro color plomo 
1 Pantalón de casimir plomo 
1 Código Civil de Nicaragua 
2 Martillos, 2 escuadritas, 1 serru· 

chito, 1 prensita, 1 tr~pano y 
1 llave 

1 Cadenita con dije de tarazón• 
1 gramo 

Base del 
Remate •.. 

(f 134.30 

42.66 

15.80 

23.70 
948 

94 &O 

94 80 
632 

, 7900 

12.64 

7.90· 
7,90 

15 80 
6.32 
7,90 

39.50 
39.50 

7 90 
632 

11 06 

23.70 
7.90 

1580 

632 

14.22 
12.64 

15.80 
2170 

1580 
632 

2528 

15.SO 

47.40 
1790 
7.90 

1580 
6.32 
790 
7.<,0 

1580 

9.48 

9.48 

.. · ~ j 
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Np de la Descripción de 
las Prenda · Boleta 

8360 

8185 
8486 

8505 
8512 
8557 

8572 

8(103 
8633 
8638 
8690 

8718 

8761 

8789 
8805 
8829 
8869 

8877 
8898 
8925 

8943 

8954 

8970 
. 8983 

8999 
9011 

9039 

9071 

9106 

9132 

9152 

9158 

9173 

9174 
9176 

9237 

9357 
9374 

9409 
9529 

9546 

Nivel de dc.sº tubos, 1 serruchi· 
to, 1 prensa, 1 formón, 1 tena· 
za, 1 compás 

1 Anil o de oro, peso 4 1/4 grs. 
1 Máquina de coser Singer sin 

bobma y sin tornillo de tensión 
1 Reloj de plata marca Omega 
2 Cortes de géneros 
1 Corte de salé y 1 corte seda 

rayada 
1 Par de chapas y 1 cadena, peso 

5 gramos 
1 Garlopa de hierro 
1 Anillo de oro liso, 4 1/2 grs. 
1 Aparato de Cine marca P<.wer 
1 Medalla, 2 chapitas, 1 cadenita, 

2 gramos, 1 medalla y 1 dije 
enchapado _ 

1 Prendedor de mujer con chis' 
pitas y perlilas 

1 Cadena para rc:kj, 1 prensa 
corbata con diamante, 1 anillo 
liso, peso 39 1/2 gramos y 1 re
loj EljZ'in enchapado 
Reloj de plata marca Elgin 
Plancha eléctrica con su cordón 

1 Hamaca de pita 
1 Revólver Smith & Wesson Spe· 

cial Cal. 32 
1 Numerador automático 
2 Cortes de saté 
1 Llave f ja, 1 llave de tornillo, 

1 martillo, 1 tij :ra para mecánico 

Cordón con med~lla, 1 cadena 
con dije de corazón. 1 cadena 
con dij! de vidrio, 2 dij~s. peso 
12 gramos, y 1 reloj para pulso 
oro 18K, máquina en m/e 

2 Pares de chapas y 1 dije, peso 
3 1/2 gramos 

1 Guillamen 
1 Reloj cromado faj1 d~ cuero 
2 Ani.los de oro. pe5n 8 112 g·s. 
1 Relrj enchapado muc1 Slln· 

dard 
1 Dije moneda de cinco dólares, 

peso JO gramos 
1 Azuela, 1 serrucho, 1 escuadra, 

1 martillo, 1 formón y 1 gar· 
Jopa 

2 Cortes de género de algodón 
para mujer 

1 Pu'sera de oro en m/e, 8 1/2 
J?ramos 

1 Pulsera y 1 cadenita con me· 
dalla, peso 8 1/2 gramos 

2 Oarlopinas, 1 guillamen, 5 for· 
mones, 1 martillo, 1 broca, 1 
cepillito de hierro 

1 Esclava, 3 anillos, peso 10 1/2 
gramos 

1 Máquina protectora de cheques 
1 Máquina de coser marca Singer 

sin bobina 
2 Cortes género de algodón para 

mujer 
1 Nivel 
1 Cadena con cuentas de vidrio, 

peso 10 1/2 gramos 
1 Corte de salé 
l Cadenita sin broche, 1 par de 

chapas 
1 Cor~a tubos, 1 llave, 1 manera!, 

1 broca, 1 machuelo, 1 taladro, 
1 tarraja fina, 1 tarraja con 5 
dados, 1 Spander y 1 cajita con 
machuelos y 2 martillos 

Base del Np de la . Descripción de 
las Prendas 

Base del 
Remate ReTnate Boleta 

<J: 12 64 
9.48 

9572 
9608 
9610 
9634 

47.40 9734 
9.48 
6 32 9770 

9776 
11 06 9810 

15.80 
1264 
1248 

280.80 

9822 
9827 
9865 

1 Rel< j y puls:ra crrimados 
1 Reloj en su estuche 
1 Anillo liso, 2 3/4 gramos . 
l Par mantuernilles, 1 anillo en 

m/e, 1 lámina, 8 gramos L 

Cadena con dije y 1 anillo, 
P!!.SO m/o m. 3 1/2 gramos 

1 Máquina de ·moler carne 
1 Espejo biselado, con marco 
1 Par zapatos color café para va· 

rón 
1 Relr·j y pulsera cromados 
3 Planchas distintas 
1 Chapa con 11 brillantitos, 3 

gramos 

<f 10 92 
7.80 
7 80 

21.84 

1092 
780 
6.24 

7 80 
15 60 
6.24 

6240 
624 9909 3 Cortes géneros rara camisa 

10000 1 Relej y pulsera cromados, para 
9 36 mujer 

10030 1 Pichel cafetero, 1 porra, 1 pa· 
18.72 

15 60 nlqufn de aluminio · 
10069 l Máquina de coser marca Singer 

12.48 

sin bobina 109.20 
10135 1 Serruchifo, 1 cepillo, 1 escua· 

101 40 
12.48 
7 80 

31.20 

10136 
10179 
10193 

62 40 10200 
1560 
1092 

dra, 2 formones, 1 desarmador 
3 Planchas distintas 
1 Anillo liso, peso 6 gramos 
1 Esclava, 3 anillos, 2 chapas, 

chapita, 1 pelota, 13 gramos 

7.80 
6.21 

1560 

3120 
1 Pulsera en m/e, 1 anillo, 1 ca· 

denita m/e, 1 medalla, peso 
total 7 1/4 gramos 

10267 1 Camarita fotográfica marca EK 
4.68 10316 l Anillo de (lfO con 3 diamanti· 

18 72 
7 80 

10396 
104ó9 
10495 

tos, 3 gramos 
1 Cadena de oro, pego 13 gramos 
1 Reloj. de nllkel, para bolsillo 

9.36 
343.! 
9.36 

1 Par mancuernillas moneda de 
2 50 dólares, 11 1/2 gramos 39 OO 10546 1 Luna de esprjo ovalada con una 

39.00 

1092 
624 

• 31.20 
23.40 

raya 
10621 1 Corte de casimir color plomo 
10686 1 Par mancuernillas, peso 2 1/4 

31.20 
31.20 

gnm~ 6M 
10802 1 Caj~ de madera con luna 10.1¡2 

7.80 CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

1560 

15.60 

624 

1560 

23.40 

7.80 

28.08 
18 72 

7800 

6.24 
7 80 

18.72 
7.30 

1560 
• 

15.60 

(Monte de Piedad) 
Casi Matriz.-Managua. 

7 de Noviembre de 1941 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 3357 

. i -

2 1 

Doming9 Saravia, solicita titulo supletorio, casa 
tres piezas; cocina, solar cuarenlicinco varas frente 
por ciucuenta fondo, ubicada Santa Marra, lindando: 
Nc,rte, solar vacantt¡ Sur, casa y solar Carlos Peña, 
calle enmedio; Este, casa y solar Leoncia Peña de 
jiméne1; Oeste, casa y solar Salvador Olivera, calle 
en medio. 

La valora en novecientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase. 
Se::retarla juzgado Distrito. Ocotal, Octubre siete 

mil novecientos cuarentiµno.- J. L. jarqufn C, Srlo. 
- 1831 3 3 

N9 3358 . 
Pantaleón José y López, solicita titulo supletorio 

de dos lotes de terreno, en esta jurisdicción, limi· 
tados: Oriente, herederos de Félix Arévalo; Ponien
te, otra del solicitante; Norte, sucesión Inocente 
Canr; Sur, Carmen Cano. Oriente, Lino Arias; 
Poniente, Evaristo López y callejón; Norte, Antonia 
Corlez; Sur, Erlinda López. 

Apreciados en ochenta cordobas. 
• Quien tenga derecho, dcdúicalo tén~1ino legal, 
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' Juzgado Local Civil. Masaya, once de Octubre 
de mil novecientos cuarentiuno,-f, V. Padilla, Srio. 

1832 3 3 

N9 3360 
Arnoldo Valle Jarquln, solicita titulo suplelorio, 

finca rú~tica, sila 1.a Cruz, jurisdicción municipio 
Teustepe, limitada: Oriente, Marta Olivas, camino 
Teustepc•Los Ranchos enmedio; Poniente, .\lejo Oli
vas, cerca medianera enmedio; Norte, Hilario Olivas 
y Marta Olivas, camino citado enmedio; Sur, Marta 
Olivas, Eugenio y juan Castillo, camino Teustepf
Asiento Viejo enmedio. Contiene como ochenta 
manzanas, pasto natural, cercada contorno alambre 
púas. 

Valorada toda seiscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, ooóngase término legal. 
Secretarla juzgado Civil D:strito. Boaco, ocho 

Octubre mil novecientos cuarentluno -Adalid So-
balvarro, Srio. 1834 3 3 

N9 3361 
Micaela y Apolinar Paniagua, solicitan titulo su· 

pletorio casa y solar, esta jurisdicción, lindanac: 
Norte, propiedad Testamenterh 81silia Paniagua; 
Sur, propiedad de Maria Antonia Bustos; Oriente, 
calle; Poniente, propiedad de Dámaso Vega. 

Opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil. Belén, veintisiete 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Manuel Francisco Tordecilla~, Srio~ • 

1835 3 3 

NQ 3516 
Ventura y Damiana de apellido Obregón, ·solici

tan titulo supletorio, comarca San José del Sur, es•a 
jurisdiccióll, siguientes inmuebles: 

a) · Un lote terreno rural, dieciseis manzanas má• 
o menos superficie, cultivado parle zacate guinea, 
parte monte rastrojos para siembra cereales, limita 
do: Oriente, terreno poseldo por Alej~ndro Roorl
guez y Ncstora Aguirre, esta última fallecida; Pc1-
nienle, terreno poseldo por Francisco Lorla, E11ilio 
Rivera Moreno, Francisca y Adelaida Muñoz, Da
miana Obregón y calle enmedir; Norte, terreno po· 
seido por Antonio Alvarez, Catalina Romero, Agus· 
tln Castro, Rodrigo jesús Martínez y calle enmedio; 
y Sur, riberas del Oran La¡¡o. b)-Otro lote ferre· 
no rural, una manzana más o menos superficie, 

• cultivado chagüite, árboles frutales, limitado: Orien 
te, terreno poseldo por Fernando Mena; Poniente, 
terreno poseldo por Domingo Cruz y callejón en· 
medio; Norte, terreno poseldo por Pedro José Mar· 
tlnez e Isabel Ortiz; y Sur, terreno poseído por 
Juana Barrios y cJ-Otro lote terreno rura', una 
manzana más o menos cabida, cultivado chagüite, 
árboles frutalea, limitado: Oriente, terreµo poseido 
por Damiana Obregón; Poniente, terreno poseldo 
por Francisco Loría; Norte, terreno poseldo por 
Adelaida Muñoz; y Sur, riberas del Oran lago. 
Que los referidos tres inmuebles, los adquirieron 
por herencia su padre Ramón Obregón. Que los 
citados inmuebles, no tienen nombre, número ni 
gravamen, con posesión más de tres años. 

Valen en conjunto doscientos córdobas. 
Quien pretenda tener derecho, . opóngase término 

legal. 
juzl!ado local para lo Civil. Alta Gracia, veinli 

tres Octubre mil novecientos cuarentiuno.-P. Potoy 
-Gabriel Mejía, Srio. . . 

Conforme original. A Ita Gracia, vrinlicuatro Oc· 
tubre mil novecientos cuarentiuno. Las tres tarde. 
-Gabriel Mejla, Srio. 1949 3 l 

1"" 
NQ 3517 

Inocente Alvarez, solicita titulo supletorio, terreno 
rústico, veinticinco manzanas, situada la Calera, 
esta jurisdicción, linda: Oriente, Encarnación Cór· 
doba jácamo; Poniente, terreno del General Anas· 

tasio Somoza, Norte, Encarnación Córdoba jácamo; 
Sur, testamentería Clemente Espinma. 

0,1óngase legalmente 
Secretaría del juzgado Local de lo Civil. Tola, 

veintis'ete de Octubre de mil novecientos curenti· 
uno. L'no Cilderón M, S io. 1950 3 1 

Ng 3525 
Petrona Castillo, solicita Utulo s11p~etoriC1, un ce· 

rramienlo como tres manzanas txtens'ó 1 superficial; 
ubicado sitio ~anta Cruz, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, propiedad José Castillo; Occidente, propie
dad Aquilino Meza; Norte, propiedad Agapito Cas· 
tillo; y Sur, propiedad Aquilino Meza y Simeona 
Casti1lo. • 

Esllmalos ciento cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Es tell, las dos de la tarde 

del veintiocho Octubre mil novecientos cuarenta y 
uno. - Victoriano Valenzuela - Asisclo Outiérrez, 
Srio. 

Es conforme con su original.-Asisclo Outiérrez, 
Srio. 1955 3 1 

N9 3531 \ 
Aslsclo Talavrra, solicita titulo supletorio, lugar 

San Antonio, comarca San juan de Telpanec~, una 
finca compuesta una casa, dos mil árboles café co· 
secheros, manchones zacate guinea y cultívo cerea
les, extensi:~n cincuenta manzanas, acotado alambre, 
madera y cerco natural, linda: Oriente, Lisandro 
Talavera, quebrada El Tigre; Occidentt', Moisés 
Oonzález, zanjón de por medio; Norte, A!ej~ndro 
Peralta, una quebradita y los Mercados; Sur, Gena
ro y Serap'.o Talavera y quebrada El Tigre. 

Est'm1!a ciento cin ·uent1 córdobas. 
Qu1tn d·g1 tiene d~re.:ho, opóngase término ley. 
juzgado Local Civil. -Telpanecl', veint'siete de 

Octubre de mil noveciento~ cuarenh y uno.-0. 
Ard .. m P.-Toribio florián, Srio. lntno. 

Es conforme. -O. Ardón P.- foribio florián, 
Srio. Intno. 1958 3 1 

No 353'3 
AlejMJdro Peralta Zeledón, pide lltulo supletorio, 

lugar Sm Antonio del Sur, ccmarca San juan de 
Telpaneca; de una finca, compuesta una casa, mil 
árbo~es café cosecheros, manchas de potrero empas
tado, extemión cincuenta manzanas, donde cultiva 
también cereales del año; acotado con madera y 
cerco natural; limita: Oriente, sucesión Juan José 
Mercado e Hilario Meza, zanjón enmedio; O~ciden· 
te, Simona Pérez, Ramón Carrazco, quebrada en· 
medio; Norte, Esteban Albir, los Carrazcos y que
brada enmedh; Sur, Asisclo Tala vera, sucesión 
Moisés Oomález, Genaro Ta lave• a, quebrada en me-
dio. · . 

La estima en cuarenta córdobas. 
Quien creyérese con derecho, haga oposición tér

mino ley. 
juzgado local Civil. Telpaneca, veintiocho de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y uno.-0. 
Ardón P.-Toribio florián, Srio. Intno. 

Es conforme.-0. Ardón P. - Toribio florián, 
Srio. Intno. 1960 3 1 

N9 3536 
lorenzana Valerio fuentes, unión Maria Valerio 

Fuentes, solicitan título supletorio, urbana, situada 
este pueb!o, contiene dos casas kjas, siguirntes lin· 
deros: Orientt>, Ricardo García y Ventura Blandón, 
calle interpuesta; Poniente, Maria Angelina Rosales, 
calle interpuesta; Norte, Luisa Núñez; y Sur, Secun
dina Rod rlguez. Que carece de número, nombre y 
de gravamen; y esumanlo doscientos córdobas. 

El que pretenda derecho, opóngase término legal. 
•Dado juzgado Local Civil. Nrndasmo, Octubre 

treintiuno de mil novecientos cuarenta y uno.-Juan 
F. López- Rigoberto Ménde1, Srio. · 

Copia fiel.-Rigoberto Méndez, Sri o. 
1962 3 1 
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.. DENUNCIO DE MINAS a N9 3362 
. ::.S Señor juez de lo Civil del Distrito. Yo, Rafael 
-f" .i= Espinosa, mayor de edad, casado, negociante, y ve· 

cino de Corinto, en esta jurisdicción, a Ud. expon
go: he descubierto personalmente una veta de oro 
de poco más o menos treinta y cinco yardas de 
ancho, en terrenos del sitio de ªPalacios• de los 
sefiores Tijerino de Chinandeg:>, en jurisdicción de 
Puerto Morazán, cuyos linderos son: Norte, terrenos 
baldíos de Morazán; Sur, con terrenos de la hacien· 
da El Jote; Este, terrenos baldlos de San Miguelito; 
Oeste, con terrenos de la hacienda Tempi~quiapa; 
acompaño la muestra qne exige la ley y pido que 
previo los trámites legales, se me extienda el titulo 
de propiedad de dicha Mina que denomino •El 
Dorado•, y las tres pertenencias que también soli
cito por str descubrimiento en cerro virgen, con 
una extensión total de quince hectáreas, y las cuales 
se llamarán La Unión, La Democracia y La Vber
tad; la veta fe dirije en dirección Surestf-Noreste, 
y están hechas las catas respectivas. Los linderos 
de las pertenencias son los mismos linderos gene· 
rales de la Mina. Hago esta solicitud de acuerdo 
con el artfcu!o 41 y siguientes del Código de Mi· 
nería y le pido que tenga por efectuado el denun· 

· ...,__ cio de la Mina descrita, que se anota en el libro 
·~"°"'""'"· de descubrimientos y una vez efectuada la inscrip· 
.,... _ _,~ ción que se publique mi solicitud en la forma legal 
~~· .. , teniendo como socios a los señores: General Anas· 

- · tasio Somoza, casado, del domicilio de Managua, 
hacendado; Tomás O. D<.wning, casado, ciudadano 
norteamericano, domiciliado en Managua, contabi
lista; Alfonso Montenegro S.. soltero, del domicilio 
de Managua, militar en actual servitio, Francisco 
Llanea, casado, del domicilio de León, empleado 
aduanero, todos mayores de edad, para notificacio
nes sefíalo la casa de doña Emperatriz de Baca y 
pido certificación de este escrito y su proveido. 

blique por carteles. Oigo notificaciones en casa de 
don Vicente F. Pérez, en esta ciud!d.-Ciudad DJ· 
rlo, veintiseis de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Rogado por Santos Orozco que no 
sabe firmar.-Vicente F. Pérez.-Presenlado por 
Santos Orozco a las or.ce de la mañina del veinte 
y seis de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno. con una muestra.- Luis Angel Berrlos.-Juzga
do de Distrito y de Minas. Ciudad Darlo,· veinti· 
siete de Septiembre de m_il novecientos cuarenta y 
uno. las ocho y cinco minutos de la mafiana.
Anótese en el diario el anterior denuncio; inscriba
se en el de descubrimientos; custódiense las mues· 
tras y publiquese la solicitud por carteles, en la 
forma y tiempo legales.-Berrlos-R. Rojas R., Srio. 

Es conforme. Ciudad Darlo, veintinueve de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-luis 
Angel.Berrios. 1862 3 2 

MARCAS DE f ABRlCA 
NQ 3502 

Pond's Extrae! Company, de New York City, Es· 
lados Unidos de América, hase presentado este Mi
nisterio mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicitando registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

POND'S 

... ~ 

Chinandega, diez de Octubre de mil novecientos 
cuarentiuno.-R. Espinosa-Otro si: Señor juez: No 
omito tn manifestar a Ud. que el recuesto de la 

·,. 

. •·· 

Mina '"El Dorado'" a que se refiere el es~rito que que usa ~~: Prepa~a~iones y arlkulo~ de tocador, 
antecede va en dirección al Noroestl'. Chmandega, ! de cosmet1c~s, med1c.1nales y farmacéuhcos de toda 
diez de Octubre de mil novecientos cuarentiuno.-1 clase, especialmente incluyendo Extracto de Hama
R. Espinosa.- Presentado por el firmante a las nue· mel!s• .Witch Hazel, cold cream (crema refrescante), 
ve de la mañana del dfa diez de Octubre de mil vamshmg rream (crema desvanecente), cremas anti• 
novecientos cuarl'ntiuno, con la muestra aludida.- · sépticas, refrescaoores de la piel, papelillo para re· 
Raúl Bermúdez B.- juzgado para lo Civil y de Mi- mover cremas de la piel, pafiuelos de papel, jabo
nas del Distrito. Ch'nandega, diez de Octubre de nes d.e tocador y polvos para la cara. 
mil novecientos cuarentiuno. Las diez de la maña· 1 Qm~n créase con derecho oponerse, preséntese 
na.-Tiénese a don Rafael Espinosa como denun· ded~c1.énd~lo dentro término legal. 
ciante de la Mina ªEl Dorado•, anótese y regístrese M!mster10 de f<?mento .. Managua, D. N, tres de 
en el libro corr,.spondiente y una vez publfquese Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.-1. 
por carteles en •La Gaceta• Diario Oficial. líbrese Fonseca, Of. Mayor. . 1967 3 1 
certificación -Notitlquese~Bermúdez B.-H. Mor.· - -,, _.. ..,. . MM.1r _ ,..,...__ ~ . 
tealegre, Srio. ·A.-.~ _,,. · ·· N9 3503• · · · · 

Es conforme. Chinandega, diez de Octubre de Pond's Extract Company, de New York Cily, Es· 
mil novecientos cuarenliuno.-H. Montralegre, Srio. lados Unidos de América, hase presentado este Mi· 

1836 3 3 nistcrio mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, 

NQ 3395 
Stñor juez de Distrito. Yo, Santos Orozco, ma· 

yor de edad, casado, agricultor, de este domicilio, 
respetuosamente expongo: En Las Lajitas, de esta 
jurisdicción, distante veinticinco kilómetros al Oc· 
cidente de esta ciudad, en cerro virgen en propie
dad de Vicitación Orozco, he descubierto una mina 
que produce oro, cuyos linderos son: Oriente y 
Sur, propiedad de Luciano Orozco; Norte y Océi· 
dente, terreno inculto; la que denomino Santa fé 
Hallazgo lo hice de manera casual en unión de Lu
r.iano y Vicitac:ión Orozco, Crisanto Osorio y Lu
chlno Valdivia. La veta corre de Norte a Sur, y el 
ancho es de seis pies. Pido se me den tres perle· 
nencias que me concede la ley, las que denomino 
y las nombro: La Esperanza, El Porvenir y Santa 
Maria, cuyos linderos quedan comprendidos d,rtro 
los linderos generales de Santa Fé. Acompaño la 
muestra. Pido se inscriba e-ªte denuncio, y se pu· 

de tste domicilio, solicitando regislro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

POND'S 

que usa en: Preparaciones y artlculos de tocador, 
de cosméticos, medicinales y farmecéuticos de toda 
clase, especialmente incluyendo Extracto de Hama· 
melis, Witch Hazel, cold cream (crema refrescante), 
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vanishing cream (crema desvanescenle), cremas anti· 
sépticas, refrescadoras de la piel, papellllo r.ara re
mover cremas de la piel, pañuelos de pape , jabo
nes de tocador y polvos para la cara. 

·Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N., tres de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.-1. 
Fonseca, Of. Mayor. 1966 3 1 

. . N9 3390 
Jlenato Argilello, este domicilio, hase presentado 

solicitando depósito y registro esta marca: 

PULMOVITAL. 
que proteje productos farmacéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento y Anexos. Managua, quin

ce de Octubre de mil novecientos cuarenta y uno. 
-1. Fonseca, Of. Mayor. . 1857 3 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 3513 
Petrona Isabel Heroández aollclta ser 

declarada heredera de sus padrPa: Dionisia 
Hernández e Isabel Cruz. Coheredero1; 
hermano•: Francisco, Hermeneglldo, Niever, 
y Mercedes Hernáodez; Ercllia Gómez, S.1· 
lomón, Alejandro, Juan, J ullo, Ignacio, 
Luclnda, Ao1elma, Jesús, Ariato, Hernán· 
dez, como representante• herederos Cle 
mente Hernánde1; Laureocla EspinQza, An· 
géllca, Leonor, ~iguel Angel, Laurencla 
y Juan Joaé Hernández, como represen· 
tantes otro hermano muerto, llamado Pedro 
Heroández. 

Quien ttnga derecho oponerse, hág"lo 
término l~gal. 

Juzgado Distrito. Estelí, veintiocho 0.:
tubre mil novecientos cuarenta y uno.-Laa 
ocho maf\ana.-Salv. Zamora M.-José M<t. 
Téllez, Srlo, 

Conforme.-:Joaé Ma. Téllez, Srlo. 
1947 1 ... 

N9 3515 
Isabel Aragón de Bá<?z, solicita de larar

aele heredera de su madre legítima Isabel 
Palma Maais, quien dej6 los 1lgulente1 
bienes: {Tu lote de terreno cercado con 
alambre púas de cuarenta manzanaa de 
superficie, cultivado potrt>ros, caf\a, cha
guite, con una caaita de teja• y un tra
piche de madera viej l•· llndan1o finca: 
Norte. Rafaela Alvarez, Sur, Babilonia; 
Oriente, Santa Cruz; y Poniente, Babilonia, 
1ltuada en Cuapa esta juri1dlccl60; y una 
casa en el Vol'e de Cuapa de e1ta jurls· 
dlccl6n, de tejas, embarrada, con tres co· 
rredore•, de diez varas de largo p.or ocho 
de ancho, enclavada en un 1olar de cln· 
cuenta varaa en cua iro, lindando: Oriente, 
Emellna Urbina calle enmddlo; 0-:cldente, 
Ramón Báez; Norte, Albina Silva; Sur, 
Rosa Amador, calle enmedio. 

Quien pretenda derecho, opóngase tér
mino lPgal. 

~9 3527 .. 
Inesilla González, solicita decláresele he

redera su padre legitimo Martín Goozález. 
Bien heredltariP: finca terreno ejldal, 

dleclaéls manzanas, Los Portlllos, casa 
adentr.o, caiV}I), seis varas largo. cinco an
ch:J, lfn,famfo: Norte, camino Yalagülna; 
Sur, finla Francisco Casco; E1te, cua Fe
licitas Gomález; y Oeste, propledade1 Ral· 
mundo González, Tomás Obando. Estí
malo doscientos c6rdobaa. Coheredera: Fe· 
lícitas González. 

0¡.16ngan1e término legal. 
Juzgado Distrito por el Ministerio de 

ley, Somoto, veinticuatro Octubre mil no· 
veciento1 cuarentiuno.-Octavlo Morazán-
F. Fiallos, Srk. 1957 1 

N9 3532 
Lorenzana ValPrio Fuentes, cesionaria 

Leocadlo Valerio, derecho• éste, pide de
claratoria herederos •uce116n Gonzalo Va
lerlo. Bienes. rústica dullndada: Oriente, 
Felipe Mercado; Poniente, Suceai6n Manuel 
Quesada; Norte, Salvador Mercado; Sur, 
Manuel Ru<lriguez. 

Juzgado Civil Diatrlto, Maaatepe, uno 
de Noviembre mil novecientos cuareotluno, 
-A. Ruiz Lacr.yo, Srfo. 

1959 1 
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